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PODER EJECUTIVO
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INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

CÓDIGO DE ÉTICA para los Servidores Públicos del Instituto Sudcaliforniano de la 

Infraestructura Física Educativa.

INSTITUTO ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN

MANUAL ESPECÍFICO DE ORGANIZACIÓN del Instituto Estatal de Radio y Televisión 

Canal 8. 

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

TESORERÍA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE INGRESOS

ACUERDO Mediante el cual Se Revoca Convenio de Pago en Parcialidades y Requiere el 

Pago de Adeudo por Concepto de Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles a la 

Persona Moral denominada “Neptuno Investments, S. A. de C. V.” (3/3)

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

REGLAMENTO de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Baja California Sur.

AVISOS Y EDICTOS

CONSTRUCTORA ITALMEX, S. A. de C.V.

Balance General Final de Liquidación aprobado al 31 de diciembre del 2013.(1/2)

EDICTO CARLOS GONZÁLEZ HERMOSILLO Y TATUA 

Donde se Encuentre.(1/3)
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

D i r e c c i ó n :

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

CUOTAS

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DÍA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATRASADO

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL  DE  GOBIERNO  Y SIN  LA COMPROBACIÓN  DE HABER  CUBIERTO SU 
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200 
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE:  Cipriano Armando Ceseña Cosio

NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO
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0.75
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EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

II.- INSERCIONES:

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS    
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS 
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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